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DE G  RANADA.

SECCIOM DE 'BENEFICENCIA.
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ClRCÜLAñ. l Excmo. Sf. Secretario de Estado y  det 
Despacho de la GoheYnacion de la Península^ 
con fecha det actual me dice lo siguiente: 

,,E1 R ey  se ha servido mandar que en lo 
Sucesivo no sea alojada la tropa en los hospicios, 
hospitales y  demas casas de beneficencia > si
no en el caso de que no pueda proporcio
narse de modo alguno pór los Ayuntamien
tos Otro local, bien sea en los conventos 
suprimidos, ó bien en otro edificio público* 
De Real orden lo comunico á V . S. para 
su inteligencia y  cumplimiento.”

Y  lo traslado á V. para su inteligen-  ̂
cía y  cumplimiento^

Dios guarde á V. muchos años. Grana-- 
da 28 de Marzo de 1821.

eífrc ^liranda

Sres. del Ayuntamiento Constitucional de
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